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Gestién de personal

32. El régimen juridico de le funcién publica. espafiola: Ca-
racteristicas y ambito de aplicacion,

33. Los funcionarios puablicos: Concepto y clases. Los fun-
cionarios de carrera. Los Cuerpos departamentales e interde-_
partamentales. Los funcionarios de empleo Su régimen juridico.”
El personal contratado laboral y vario sin clasificar.

34. La seleccién de los funcionarios publicos. Requisitos para
el ingreso en la funcién publica. Adquisiciéon y pérdida de la
condicién de funcionarilo.

35. Las situaciones de los funcionarios. Supuestos y efectos
de cada una de ellas. La situacién de los funcionarios transfe-
ridos a las Comunidades Auténomas. La programaciéon de efec-
tivos: Especial consideracién de las plantillas organicas. La
provisién de puestos de trabajo.

36. Derechos y deberes de los funcionarios publicos. El sis-
teme de retribuciones e indemnizaciones, Las incompatibilidades.

37. Responsabilidad de los funcionarios publicos: Sus clases.
Analisis especial de su régimen disciplinario.

38. La Seguridad Social en Espafia: Principios y organiza- -

cién. El régimen general de la Seguridad Social. Caracteristi-
cas béasicas de los regimenes especiales.

39. El régimen especial de Seguridad Social de los funcio-
narios civiles del Estado. La MUFACE. El sistema actual de
derechos pasivos.

Derecho financiero .

40. Consideracién econdémica y juridica de la actividad finan-
ciera. Los sujelos de la actividad financiera. El Derecho finan-
ciero.

41, El gasto piblico y sus clases. El control del gasto pu-
blico. Idea general del gasto publico en Espaiia.

42. Los ingresos publicos: Concepto y clases. El impuesto.
Las tasas fiscales. .

43. Principios inspiradores y contenido bésico de la Ley
General Tributaria. ,

44, E] presupuesto. Doctrina clasica y concepciones. moder-
naf acerca del presupuesto. Ide general del presupuesto ‘espa-
fio

45, La Ley de Administracién y Contabilidad de la Hamenda
Publica. La Ley General Presupuestaria.

Administracién Local

48. La Administracién Local. Concepto y evolucién en Es-
pafia. Entidades que comprende.

47. La legislacion del Régimen Local. La reforma del Régi-
men Local en Espaﬁa

48. La provincia. 0rgamzac16n y competencia de las pro-
vincias de régimen comun.

49. El Municipio. Organizacién y competencia de los Muni-
+cipios de régimen comin.

50, Los regimenes provinciales, municipales y especiales.

51. Las Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Loca-
les. Clases. Procedimiento de elaboracién y aprobacién.

52. El acto administrativo en la esfera local. El procedi-
miento administrativo de las Entidades locales.

53. Los recursos administrativos contra actos de las Entida-
des locales. La revisién jurisdiccional de los actos administra-
tivos locales.

54, Los érganos de gobierno provinciales.
de la Diputacién Provincial.
Comisiones informativas.

55. Los 6rganos de gobierno municipales. El Alcalde. El
Pleno y la Comisién Permanente del Ayuntamiento. Las Comi-
siones informativas.

56. La organizacién de los servicios administrativos locales.
La Secretaria General. Intervencién y Depositaria. Otros ser-
vicios administrativos.

57. Relaciones entre/ Administracién Central y Local. Des-
centralizacién administrativa. Tutela y autonomm de las Enti-
dades locales.

58. Organismos centrales de la Administracién central o
autonémica competentes respecto a las Entidades locales.’

59. Los contratos administrativos en la esfera local. Legisla-
ciébn reguladora. Clases de contratos administrativos locales.

60. Requisitos procedimentales de los contratos administra-
tivos locales. Consideracién especial de la seleccién de contra-
tistas. Régimen juridico de los contratos locales.

681. Los bienes de las Entidades locales. Clases. El dominio
publico local.

62. El patrimonio privado de las Entidades locales. Los bie-
nes comunales.

63. Las formas de actividad de las Entidades locales. La
intervencién administrativa local en la actividad privada.

64. El servicio publico en la esfers local. Los modos de
EeS_thn d=l servicio publico. Consideracién especial de la con-
cesién

La Presidencia

85. Breve idea de los principios inspiradores de la legisla--

cién urbanistica. Los planes de ordenacién urbana.
68. La funcién publica local y su organizacida. Los Cuerpos
Nacionales de Administracién Local Los grupos de funciona-

El Pleno de la Diputacién 'y las

rios de Administracién General y de Administracién Especial
de las Entidades locales.

67. Derechos y deberes de los funcionarios puablicos locales.
Los derechos econémicos. La Mutualidad Nacional de Previsién
de la Administracién Local.

88. Las Haciendas locales y su situacién en el ambito de la
fiscalidad publica. Sistema espafiol. Recursos que 1ntegran las
Haciendas locales.

. 6? El presupuesto de las Entidades locales. El gasto publico
oca.

70. Los 1ngresos locales. La pa.rtlclpacum en recursos esta-
tales., La 1mposwxon privativa municipal. Las contribuciones
especiales, :

71. Las exacciones locales. Clases. Imposicién y ordenacién
de exacciones.

72. El control y fiscalizacién de la gestién econémica y
financiera de las Entidades locales

E!l Instituto de Estudios de Administracion Local

73. El Instituto de Estudios de Administiracién Local. Nor-
mas que lo rigen. Naturaleza y fines. Organos de gobierno.
74, Organizacién y funciones de la Secretaria General,
75. Organizacién y funciones del Centro de Ensefianza y
Formacién Local.

76. Organizacién y funciones del Centro de Estudios Ur-
banos.

77. Organizacién y funciones del Centro de Asistencia v’
Colagboracién con las Corporaciones Locales.

78. Organizacién y funciones del Centro de Relaciones In-
terlocales.

79. Organos dependientes directamente de la Direccién del
Instituto. Sus funciones,

80. El personal del Instituto de Estudios de Administracién
Local. Su clasificacién, funciones y régimen juridico.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de 10 de junio de 1983, del Ayunta-
miento de Arucas, referente a la oposicién para
proveer una plaza de Arquitecto Superior.

31827

Se aprueba con caricter provisional la lista de admitidos
y excluidos para proveer una plazg de Arquitecto Superior,

Admitidos

D. Francisco Campos Ruiz.

D. Antonio Martin Escudero.

D. Francisco Montesdeoca Santana.
D. Alberto Urbieta Malaxechevarria.
D.® Maria del Pino Vierg Suérez.

Excluidos -
Ninguno.

La presente lista quedara elevada a definitiva si en el plazo
de quince dias desde la insercién de la presente Resolucién
en el «Boletin Oficial del Estado» no se hubieren formulado
reclamaciones en contra, segun lo previsto en el artfculo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Arucas, 15 de noviembre de 1983.—El Alcalde.—15.371-E,

RESOLUCION de 19 de septiembre de 1983, del
Consell Insular de Menorca, referente al concurso
para proveer una plaza de Oficial Mayor.

21828

En el «Boletin Oficial de la Provincia de Baleares numero .
18.283, de fecha 27 de octubre de 1983, aparece publicado anun-
cio de este Consell y bases relativas a la convocatorie para la
provisién en propiedad, mediante concurso, de una plaza de Ofl-
cial Mayor, vacante en la plantilla de Funcionarios de esta Cor-
poracién, dotada con €' sueldo correspondiente el nivel 10, dos
pagas extraordinarias y demés retribuciones complementarias
que correspondan con arreglo a la legislacién vigente.

Las solicitudes para tomar parte en eSte concurso se presen-
taran en el Registro General de este Consell, debidamente rein-
tegradas, durante el plazo de treinta dias hablles contados &
partir del siguiente al de la publicacién de este anuncio en el
«Boletin Oficial de] Estado», pudiendo presentarse igualmente en
la forma que determina el articulo 68 de la Ley de Proc‘edi-
miento Administrativo.

Maléén. 11 de noviembre de 1983.—FE1 Premdente Tirso Pons.
15.360-



